
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA 

 
TRASLADO SECRETARIAL No. 043  

  MONTERIA 6 DE JULIO DE 2023 

ARTICULO 110 DEL CGP 
 

Radicado Acción Demandante Demandado Objeto Término Magistrado 

ponente 

 

23001333300520170043701 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

 

Héctor Luis Calderón Mass 

 

Colpensiones 

Desistimiento de la solicitud de 
aclaración de sentencia de fecha 8 
de abril de 2022 presentado por el 
apoderado de la parte demandante  

 

3 días 

 

Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente de la fijación SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m. 

comienza a correr el término de traslado. vence el término dado. 

 
Montería, 6 de julio de 2023 Montería, 11 de julio de 2023 

 
 
 
 

 

CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 
Secretario 

  SIGCMA 


